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7.5.VARIOS

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA,  
PESCA Y ALIMENTACIÓN

CVE-2023-8693 Resolución por la que se convocan exámenes teóricos ordinarios para 
la obtención de titulaciones para el gobierno de embarcaciones de 
recreo en el año 2024.

Visto el Real Decreto 1381/1996, de 7 de junio, sobre traspaso de funciones y servicios de 
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria, en materia de enseñan-
zas náutico-deportivas y subacuático-deportivas.

Visto el Decreto 50/1996, de 10 de junio, de asunción de funciones y servicios transferidos 
y su atribución a Órganos de la Administración Autonómica (BOC de 14 de junio).

Visto el Decreto 79/1996, de 9 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las competen-
cias transferidas en materia de enseñanzas náutico-deportivas y subacuático-deportivas (BOC 
de 19 de agosto).

Visto el artículo 14 y la Disposición Final Segunda del Real Decreto 875/2014, de 10 de 
octubre, por el que se regulan las titulaciones náuticas para el gobierno de las embarcaciones 
de recreo («Boletín Oficial del Estado» de 11 de octubre de 2014),

En su virtud,

RESUELVO

Convocar exámenes teóricos ordinarios para la obtención de los siguientes títulos:

a) Capitán de Yate.

b) Patrón de Yate.

c) Patrón de Embarcaciones de Recreo.

d) Patrón para Navegación Básica.

Con sujeción a las siguientes bases de convocatoria:

PRIMERA.-

Los exámenes se celebrarán, por los Tribunales constituidos al efecto, en lugar y fecha, 
según la siguiente programación:

Convocatoria de enero:

La celebración de los exámenes tendrá lugar en el Centro de Formación Náutico-Pesquera 
o cualquier otra dependencia donde se determine, por los Tribunales constituidos al efecto y, 
previsiblemente entre los días 29 de enero y 02 de febrero de 2024.
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Las dependencias donde se llevarán a cabo la realización de los exámenes teóri-
cos, así como las fechas de celebración correspondientes a las distintas titulaciones, se 
publicarán en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Gobierno de Cantabria 
(https://sede.cantabria.es/sede/tablon-electronico-de-anuncios), con una antelación, al me-
nos, de dos semanas, en relación a las fechas fijadas.

Convocatoria de junio:

La celebración de los exámenes tendrá lugar en el Centro de Formación Náutico-Pesquera 
o cualquier otra dependencia donde se determine, por los Tribunales constituidos al efecto y, 
previsiblemente entre los días 10 de junio y 14 de junio de 2024.

Las dependencias donde se llevarán a cabo la realización de los exámenes teóri-
cos, así como las fechas de celebración correspondientes a las distintas titulaciones, se 
publicarán en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Gobierno de Cantabria 
(https://sede.cantabria.es/sede/tablon-electronico-de-anuncios), con una antelación, al me-
nos, de dos semanas, en relación a las fechas fijadas.

Si las circunstancias, lo hiciesen aconsejable, se podrán convocar exámenes extraordinarios 
durante el año 2024.

SEGUNDA.-

Las personas que deseen presentarse a las mencionadas convocatorias para la obtención de 
titulaciones de recreo deberán acreditar:

a) Haber cumplido dieciocho años de edad.

Los menores de edad que hayan cumplido dieciséis años en el momento de la realización 
de las pruebas podrán ser admitidos a las de Patrón para Navegación Básica, presentando por 
escrito, el consentimiento de sus padres o tutores.

b) Haber ingresado los correspondientes derechos de examen.

TERCERA.-

1. Los candidatos deberán solicitar su admisión a examen mediante instancia dirigida al 
presidente del Tribunal de exámenes para la obtención de las titulaciones de referencia.

2. La solicitud deberá hacerse en impreso retirado en la Secretaría del Centro de Formación 
Náutico-Pesquera, o según modelo previsto en el Anexo de la presente Resolución. La falta de 
presentación de solicitud, indicando la titulación de examen, dentro del periodo de matrícula 
determinará la exclusión del aspirante, y será una causa de exclusión no subsanable.

3. Junto a la solicitud será preciso presentar la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI (se cotejará con el original), tarjeta de residencia o pasaporte.

b) Una fotografía, en tipo color y tamaño normalizado para el DNI.

c) Original del justificante de haber ingresado la tasa correspondiente.

Los derechos de examen incorporarán el coste de cuantos actos administrativos derive la 
presente convocatoria, incluidos los de expedición de certificaciones, reclamaciones, etc. Se 
excluyen las tasas por compulsas, expedición de título y tarjetas, o los expedientes por pérdida 
de documentos u otros no derivados de la propia convocatoria de examen.

La falta de abono de la tasa dentro del periodo de matrícula determinará la exclusión del 
aspirante que esté obligado a su pago, y será una causa de exclusión no subsanable.
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Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no serán 
objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera prestado 
o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos.

En ningún caso, el pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma de la solicitud de participación.

d) Los candidatos que tengan superada una parte del programa de Patrón de Yate ó Capitán 
de Yate en la Comunidad Autónoma de Cantabria, por haberla aprobado en exámenes anteriores, 
aportarán, en el momento de presentar la solicitud, los certificados de los exámenes realizados.

Asimismo, para la resolución de convalidaciones y reconocimientos de resultados anterio-
res, se estará básicamente a lo señalado por la Normativa vigente.

e) Aquellos candidatos que posean alguna titulación náutica y se presenten a la inmediata 
superior deberán acompañar fotocopia cotejada del título o tarjeta de identidad.

En particular, aquellos candidatos que soliciten la admisión al examen de Patrón de Embar-
caciones de Recreo, pueden acogerse, si lo desean, a la opción de realización de examen con-
testando solamente a las unidades teóricas 7, 8, 9, 10, y 11, si están en posesión del título de 
patrón para la navegación básica o hayan superado, en este Centro, el examen de patrón para 
la navegación básica en alguna de las convocatorias de febrero o junio de 2023, si se presenta a 
la convocatoria de enero de 2024 o, en alguna de las convocatorias de junio de 2023 o enero de 
2024, si se presenta a la convocatoria de junio de 2024. Cualquier candidato que pueda y quiera 
acogerse a esta opción de examen de patrón de embarcaciones de recreo, en el momento de la 
solicitud, deberá presentar el título de patrón para la navegación básica o acreditar haber supe-
rado el examen correspondiente en este Centro, tal y como se expresa en este mismo párrafo.

4. Las solicitudes, que solo tendrán validez para una única convocatoria, se presentarán 
junto a la documentación mencionada en el apartado anterior, en las fechas que a continuación 
se indican y que se considerarán plazos improrrogables a todos los efectos:

Convocatoria de enero de 2024:

Del 13 de noviembre al 01 de diciembre de 2023.

Convocatoria de junio de 2024:

Del 01 de abril al 19 de abril de 2024.

5. Las solicitudes de matrícula deberán presentarse en la Secretaría del Centro de For-
mación Náutico Pesquera, dependiente de la Dirección General de Pesca y Alimentación de 
la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación, sita en la calle Severiano 
Ballesteros, s/n (Promontorio de San Martín), 39004 Santander, o en cualquiera de los lugares 
establecidos en el art. 134 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno. de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

La Secretaría del citado Centro de Formación Náutico Pesquera, atenderá la recepción de 
matrículas de lunes a viernes, excepto festivos y en horario de 09.00 horas a 14.00 horas.

CUARTA.-

Se publicará en el "Tablón de Anuncios" del Centro de Formación Náutico Pesquera, 
así como a través del tablón de anuncios de la sede electrónica del Gobierno de Cantabria  
(https://sede.cantabria.es/sede/tablon-electronico-de-anuncios), una lista provisional de ad-
mitidos y excluidos, incluyendo la causa de exclusión, concediéndose un plazo de 10 días há-
biles, contados a partir del siguiente a la publicación de la referida lista provisional, para que 
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los excluidos subsanen el defecto que haya motivado su exclusión y para que aleguen lo que a 
su derecho convengan. Quienes no subsanen los defectos en el plazo señalado, justificando su 
derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos.

La falta de abono de la tasa dentro del periodo de matrícula determinará la exclusión del 
aspirante que esté obligado a su pago, y será una causa de exclusión no subsanable.

Transcurrido dicho plazo se publicará en el "Tablón de Anuncios" del Centro de Formación 
Náutico Pesquera, así como en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Gobierno de 
Cantabria (https://sede.cantabria.es/sede/tablon-electronico-de-anuncios) la lista definitiva 
de aspirantes incluidos y excluidos, señalándose en la misma el día, hora y lugar para la reali-
zación del examen teórico, con 10 días hábiles de antelación como mínimo.

QUINTA.-

Los tribunales que juzgarán las pruebas estarán formados por la persona titular de la Di-
rección General de Pesca y Alimentación ó persona en quién delegue, que actuará como Presi-
dente y designará al Secretario (el cual deberá tener la condición de funcionario) y el número 
de vocales, entre dos y cinco, que considere oportuno de acuerdo con las necesidades.

Las personas que formen parte de los Tribunales tendrán preferentemente titulación de 
Marina Mercante y su nombramiento se publicará en el "Tablón de Anuncios" del Centro de 
Formación Náutico Pesquera, así como a través en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
del Gobierno de Cantabria (https://sede.cantabria.es/sede/tablon-electronico-de-anuncios), 
antes de la realización del examen.

SEXTA.-

Los exámenes se realizarán conforme a lo previsto en el anexo II del Real Decreto 875/2014, de 
10 de octubre, por el que se regulan las titulaciones náuticas para el gobierno de las embarcaciones 
de recreo, siendo el temario para cada una de las pruebas teóricas el previsto en el citado anexo.

SÉPTIMA.-

Los resultados de las pruebas teóricas se expondrán en el "Tablón de Anuncios" del Centro 
de Formación Náutico Pesquera, así como en el tablón de anuncios de la sede electrónica del 
Gobierno de Cantabria (https://sede.cantabria.es/sede/tablon-electronico-de-anuncios).

Los candidatos dispondrán de un plazo de quince días hábiles, contados a partir del si-
guiente a la publicación de las listas de calificaciones, para presentar las reclamaciones que 
consideren oportunas, dirigidas al presidente del Tribunal, con indicación de los datos persona-
les, motivo de la reclamación, y teléfono de contacto.

El secretario de los Tribunales, con el «visto bueno» del Presidente, expedirá certificación 
individual de las calificaciones obtenidas.

No será necesario emitir dicho certificado para aquellos aspirantes que hubieran superado 
las pruebas en su totalidad.

OCTAVA.-

La normativa IALA en la que se basarán los exámenes de Patrón para Navegación Básica 
(PNB) y Patrón de Embarcaciones de Recreo (PER), es la adoptada por Resolución del Presi-
dente de Puertos del Estado de 8 de junio de 2010, por la que se aprueba el Nuevo Sistema de 
Balizamiento y otras ayudas a la navegación.
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Esta Resolución agota la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
147. 1.b) de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Go-
bierno. de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria; contra la misma, cabe interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria 
o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Santander, 27 de septiembre de 2023.
El consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación,

Pablo Palencia Garrido-Lestache.
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ESPACIO RESERVADO PARA EL REGISTRO 

 

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN 

Dirección General de Pesca y Alimentación 
Centro de Formación Náutico Pesquera 

 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DE TITULACIONES QUE HABILITAN PARA EL 

GOBIERNO DE EMBARCACIONES DE RECREO 
Página 1 de 1 

Identificación 
 

NIF Nombre y apellidos 

            

Tipo de vía Nombre de vía Núm Portal Blq Esc Piso Puerta C.P 

Avda.                                                 

Localidad Municipio Provincia 

                  

Tfno. Móvil Tfno. Fijo Correo electrónico 

                  

Fecha de nacimiento: Lugar de nacimiento: 

            
 
Examen 
 

Desea examinarse para obtener la titulación de: (señale con una cruz lo que desee) 

 PATRÓN PARA NAVEGACIÓN BÁSICA 

 PATRÓN DE EMBARCACIONES DE RECREO 

 PATRÓN DE YATE 

 CAPITÁN DE YATE 
 
Documentos adjuntos 
 

 1 fotografía a color tamaño normalizado de DNI. 

 Fotocopia DNI, tarjeta de residencia o pasaporte (se cotejará con el original). 

 Certificado/s de examen/es de convocatoria/s anterior/es. 

 Resolución de convalidación de:       

 
Fotocopia compulsada del título de Patrón para la Navegación Básica, o acreditación de haber superado el examen en alguna de las dos 
convocatorias anteriores, si desea presentarse a Patrón de Embarcaciones de Recreo en la modalidad de examen reducido a las unidades 
7 a 11. 

 Fotocopia compulsada del título de Patrón de Embarcaciones de Recreo, si desea presentarse a Patrón de Yate. 

 Fotocopia compulsada del título de Patrón de Yate, si desea presentarse a Capitán de Yate. 

 Justificante de haber ingresado los derechos de examen (modelo 046). 
 

En       , a    de   de 202  
 
 
 
 

 
 
 
Fdo.:       
 

 

2023/8693


	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Castañeda
	CVE-2023-8699	Resolución de delegación de funciones del Alcalde para autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Meruelo
	CVE-2023-8669	Decreto delegación de funciones del Alcalde.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad
y Simplificación Administrativa
	CVE-2023-8710	Orden PRE/130/2023, de 29 de septiembre, por la que se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes reservados a personal laboral fijo en categorías profesionales de los grupos y niveles 1-7, 1-6, 1-5, 2-4, 2-

	Ciudad de Transportes de Santander, S.A.
	CVE-2023-8708	Resolución del Presidente del Consejo de Administración, por la que se convoca el proceso para la selección de Director de la Empresa Pública Ciudad de Transporte de Santander, S.A. (CITRASA), perteneciente al Sector Público Institucional de

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2023-8678	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la provisión mediante concurso-oposición, por el turno libre, una (1) plaza de Administrativo/a Coordinador/a de Contratación y Compras, Subescala Administrativa, 
	CVE-2023-8679	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la provisión mediante concurso-oposición, por el turno libre, una (1) plaza de Administrativo/a Coordinador/a de Tesorería, Subescala Administrativa, clasificada e


	2.3.Otros
	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2023-8717	Aprobación definitiva de la modificación de la plantilla y anexo de personal del presupuesto. Expediente 3013/2023.
	CVE-2023-8720	Ampliación de la oferta pública de empleo para 2023. Expediente 17/1931/2023.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad
	CVE-2023-8724	Orden ISO/21/2023, de 3 de octubre, por la que se establecen las normas que regulan los pagos satisfechos mediante anticipos de caja fija en la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad.

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2023-8766	Aprobación definitiva de la modificación de créditos 25/2023, por crédito extraordinario. Expediente 4021/2023.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2023-8726	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 14/2023 por crédito extraordinario y suplemento de crédito. Expediente 2829/2023.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2023-8682	Aprobación, exposición pública de los padrones municipales de las Tasas por la Utilización Privativa o el Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local, Instalación de Terrazas, Expositores y Otros Elementos Análogos Exteriores Asociado


	4.4.Otros
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2023-8670	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Licencia de Apertura de Establecimientos. Expediente 5455/2023.
	CVE-2023-8671	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasas por Otorgamiento de Licencias y Realización de Actuaciones Urbanísticas. Expediente 5456/2023.

	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2023-8690	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de Diversas Ordenanzas Fiscales.

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2023-8680	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de las Ordenanzas Fiscales del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Tasas de Abastecimiento de Agua, Saneamiento y Recogida Domiciliaria de Basuras y Residuos.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2023-8713	Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 27 de septiembre de 2023, por el que se aprueba la convocatoria 2023 de subvenciones del Ayuntamiento de Camargo con destino a proyectos de promoción de la autonomía personal. Expediente 
	Ayuntamiento de Guriezo
	CVE-2023-8666	Convocatoria de subvenciones para finalidades culturales, deportivas, turísticas y sociales 2023. Expediente 783/2023.
	CVE-2023-8667	Convocatoria de subvenciones para fiestas de los barrios 2023. Expediente 782/2023.

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2023-8716	Bases que han de regir la convocatoria de subvenciones culturales en concurrencia competitiva 2023.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-8683	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de circuito deportivo y educación ambiental en El Bizcorro, municipio de Reocín. Expediente 314566.
	CVE-2023-8685	Información pública del expediente de solicitud de autorización para ejecución de piscina en Bº Concha, municipio de Ruiloba. Expediente 314562.
	CVE-2023-8687	Información pública de solicitud de autorización para instalación de pista de pumptrack en la zona de servidumbre del dominio público marítimo terrestre de Hinojedo, en el municipio de Suances. Expediente 51/23 AC.
	CVE-2023-8707	Información pública de solicitud de autorización para reforma y ampliación de cabaña con cambio de uso para vivienda en suelo rústico de Cermiliano, parcela 39072A00700040, en el municipio de San Roque de Riomiera. Expediente 314549.

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2023-8594	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar aislada en Otañes, 142A. Expediente URB/1689/2023.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-8401	Concesión de licencia de primera ocupación de las obras de construcción de vivienda unifamiliar aislada en calle Camarreal, 19, en Peñacastillo. Expediente de obra mayor 69/19.

	Ayuntamiento de Selaya
	CVE-2023-8605	Aprobación definitiva del Estudio de Detalle de una parcela situada en calle Pola.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-8721	Informe Ambiental Estratégico de la Modificación Puntual número 7 del Plan Especial de Ordenación del Campus de la Universidad de Cantabria en Torrelavega.


	7.4.Particulares
	Particulares
	CVE-2023-8697	Información pública de extravío del título de Educación Secundaria Obligatoria


	7.5.Varios
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2023-8693	Resolución por la que se convocan exámenes teóricos ordinarios para la obtención de titulaciones para el gobierno de embarcaciones de recreo en el año 2024.
	CVE-2023-8694	Orden DES/30/2023, de 2 de octubre, por la que se establecen las normas y convocatoria para la selección y aprobación de Estrategias de Desarrollo Local Participativo (EDLP) y se regulan las obligaciones de los Grupos de Acción Local del Sec

	Universidad de Cantabria
	CVE-2023-8688	Resolución Rectoral (R.R. 1024/23), por la que se modifica la Resolución de 12 de abril de 2016 del plan de estudios de Máster Universitario en Acceso a la Profesión de Abogado.

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2023-8672	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza reguladora de la Prestación de Ayudas Económicas Sociales de Carácter Extraordinario. Expediente 5458/2023.
	CVE-2023-8673	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza reguladora del Servicio de Teleasistencia Domiciliaria. Expediente 5459/2023.
	CVE-2023-8674	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza reguladora del Servicio de Atención Domiciliaria y Precio Público. Expediente 5460/2023.
	CVE-2023-8675	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Expedición de Documentos Administrativos. Expediente 5462/2023.
	CVE-2023-8676	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza reguladora de la Tasa de Cementerio Municipal. Expediente 5461/2023.
	CVE-2023-8677	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación del Reglamento de Gestión de Residuos Urbanos y Limpieza Viaria. Expediente 5463/2023.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2023-8681	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación del Reglamento Municipal regulador de la Utilización de Instalaciones Deportivas Municipales.

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2023-8323	Información pública del expediente de solicitud de licencia de actividad para taller de reparación de motocicletas, en Lusa, 28. Expediente URB/612/2023.

	Ayuntamiento de Peñarrubia
	CVE-2023-8715	Inicio de expediente de deslinde en el núcleo de Cicera.

	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2023-8691	Información pública de consultas previas a incoación de expediente de deslinde administrativo.




		Gobierno de Cantabria
	2023-10-06T10:42:58+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




